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Publicaciones UPSA, 1987, 121-145. 
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AZNAR, F., El matrimonio canónico, in: CORTÉS, M.; SAN JOSÉ, J. (coords.), Derecho Canónico, vol. II: El Derecho en 

la Misión de la Iglesia, Madrid: BAC, 2006, 115-192. 
9. Artículo de diccionario o enciclopedia: MATURA, T., Celibato, in: Dizionario degli instituti di perfezione, vol. 2, 

Roma: Ancora, 1975, col. 738-784. 
10. Artículo en revistas: HERA, A. de la, La libertad religiosa en España, in: Estudios Eclesiásticos (EE), 123/42 (1998) 

123-145. 
11. Corpus Iuris Canonici: 
Las tres partes del Decreto de Graciano se citan así: D.1 c.5; C.33 q.2 c.1; 
De cons. D.1 c.5. El tratado De poenitentia (C.33 q.3) se cita así: De poen. D.7 c.1.
Las colecciones de Decretales se citan con la respectiva abreviatura seguida de los números indicativos del libro, título 

y capítulo: X.1.5.3 (Decretales de Gregorio IX); In VI 1.5.3 (Liber Sextus de Bonifacio VIII); Clem. 1.5.3 (Decretales 
Clementinas); Extravag. Juan XXII 14.1 (Extravagantes de Juan XXII, que no se subdividen en libros, sino solo en 
títulos y capítulos) y Extravag. comunes (para las Extravagantes comunes). 

12. El Corpus luris Civilis: 
Dig. 4.5.1. (añadiendo una cifra más de la ley si está dividida en fragmentos). Inst. 4.1.1.
Cod. 5.7.1. (El Codex Theodosianus se cita de la misma forma, salvo la sigla inicial que es CTh.). Si una ley está subdividida 

en varios fragmentos, se añade una cifra más, por ejemplo: Dig. 50.12.1.1; Nov. 100.4.1. 
13. Los dos Códigos de Derecho Canónico: 
CIC 17, c. 120; CIC 83, cc. 120-123. 
14. Concilio Vaticano II: 
Utilizar las siglas comunes (LG, GS, AA…) seguidas del número del documento que se desea alegar. 
15. Documentos electrónicos: 
CARROLL, L., Aliceís Adventures in Wonderland [en línea] html [ref. de 30 marzo 1995] Disponible en Web: http://www.

germany.eu.net/books/carroll/alice_10.html#SEC13. 
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C. NORMAS DE ESTILO: 
1. Fuente: Los originales se presentarán en formato electrónico (word), utilizando el tipo «Times New Roman», en los 

siguientes tamaños: Título: 14; Resumen: 11; Texto 12; Notas a pie de página: 10. Constará en negrita, exclusivamente, 
el título del trabajo y nombre del autor, así como los siguientes términos: «Resumen», «Abstract», «Palabras clave» y 
«Key words». Se utilizará la letra cursiva cuando se empleen términos o frases en lengua extranjera, así como en latín 
(incluyendo asimismo las abreviaturas que respondan a esta última lengua). 

2. Párrafos: Los párrafos aparecerán justificados y se utilizará un interlineado de 1,5 espacios, sin utilizar espacios 
adicionales entre párrafos. La primera línea de cada párrafo aparecerá sangrada, así como la primera línea de cada 
nota a pie de página. 

3. Estructura: La estructura del trabajo podrá admitir un máximo de cuatro niveles: I. 1. A) a). Las llamadas a pie de 
página se harán en el texto mediante referencias en número arábigos en superíndice, sin utilizar paréntesis. Se utilizará 
para su composición un formato 10 e interlinea do sencillo, si bien se separarán entre sí por doble espacio. Cuando 
se repite la cita por segunda vez consecutiva se utilizará Ibid. Cuando son segunda vez (y siguientes) no consecutivas 
se utilizará el nombre del autor y o.c.. Si el autor aparece citado en varias obras distintas, se consignarán, después del 
nombre del autor, las primeras palabras de la obra citada anteriormente. Id. (Idem: «Del mismo autor») se empleará 
para citar el autor al que se ha hecho referencia inmediatamente antes. Loc. Cit. («en el lugar citado») se usará para 
enumerar en la misma pági na una obra citada anteriormente, habiendo otras referencias diferentes intercaladas. Vid 
(Vide) se usará para una cita ya referenciada, con el fin de evitar la repetición. Passim («aquí y allí», en varias partes o 
pasajes) se usará cuando sea imposible mencionar todas las páginas de las que se extraen las ideas de un autor. Apud 
(«citado por»: una cita de cita) se utilizará cuando se cite un documento no consultado directamente, sino citado por 
otro autor. 

D. CÓDIGO ÉTICO:
Este código está basado en los Principios de transparencia y buenas prácticas en publicaciones académicas del Comité 
de Ética de Publicaciones COPE-Committee on Publication Ethics: <http://publicationethics.org>. Está dirigido tanto a 
editores como a revisores y autores.

1. Editores
Decisión de publicación: los editores garantizarán la selección de los revisores más cualificados y especialistas cientí-
ficamente para emitir una apreciación crítica de los trabajos.
Honestidad: los editores evalúan los artículos enviados para su publicación sobre la base del mérito científico de los 
contenidos en consonancia con la línea editorial de la revista.
Confidencialidad: los editores y los miembros de los distintos consejos y personal se comprometen a no divulgar la 
información relativa a los artículos enviados para su publicación a otras personas que no sean autores, revisores y 
editores. El anonimato es una fórmula utilizada para preservar la integridad intelectual de todo el proceso.
Conflicto de intereses y divulgación: los editores se comprometen a no utilizar en sus investigaciones contenidos de 
los artículos enviados para su publicación sin el consentimiento por escrito del autor.
Tiempos del proceso editorial: El equipo editorial se compromete a comunicar en tiempo la recepción, la evaluación, 
la decisión y la estimación, corrección o desestimación de los trabajos recibidos en un tiempo que en global no supere 
los 180 días.

2. Revisores
Contribución a la decisión editorial: Las personas que asumen el compromiso de evaluar los trabajos recibidos deben 
realizar una revisión crítica con el fin de garantizar la calidad científica y literaria en su área de conocimientos.
Gestión del tiempo: Los revisores se comprometen a evaluar los trabajos en el tiempo menor posible para respetar los 
plazos de entrega.
Objetividad: La revisión será lo más objetiva posible, sin mediar en ella juicios personales sobre los autores. Todas las 
valoraciones habrán de estar justificadas en un informe escrito que incluya las modificaciones o correcciones sugeri-
das o los motivos para rechazar la publicación de un artículo.
Confidencialidad: Los manuscritos se distribuyen de forma anónima. No obstante, cada manuscrito asignado debe 
ser considerado como confidencial. Por lo tanto, estos textos no se deben discutir con otras personas sin el consenti-
miento expreso de los autores ni de los editores.
Visualización de texto o Referencias bibliográficas: Los revisores se comprometen a indicar con precisión las referen-
cias bibliográficas de obras fundamentales posiblemente olvidadas por el autor. El revisor también debe informar a los 
editores de cualquier similitud o solapamientos del manuscrito con otros trabajos publicados.

3. Autores
Originalidad y plagio: Todos los trabajos enviados para su publicación han de ser inéditos, es decir, los autores asegu-
ran que el trabajo es original, que no contiene partes de otros autores o de otros fragmentos de trabajos ya publicados 
por los autores. Además confirman la veracidad de los datos y de los resultados expuestos en el trabajo, es decir que 
son originales y no existe plagio, ni distorsión o manipulación de los datos empíricos cuando se utilicen o de las fuen-
tes utilizadas para corroborar las hipótesis o conjeturas.
Compromiso de exclusividad: Los trabajos enviados a la REDC no pueden haber sido presentados simultáneamente a 
otra revista para su selección. Así mismo no pueden contener, aunque sea de manera parcial, resultados ya publicados 
en otros artículos.
Errores en los artículos publicados: cualquier error o inexactitud relevante habrá de ser comunicada al equipo editorial 
para que este pueda realizar las correcciones necesarias.
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SALUDA DEL DECANO

«cosa» (res), «unidad» (unum), «algo» (aliquid), «verdad» (verum), 
«bondad» (bonum) y «belleza» (pulchrum).  

Tomás de Aquino, De Veritate, q.1

Sirvan estas pocas líneas para abrir este volumen de la Revista Española 
de Derecho Canónico en homenaje a D. Francisco Cantelar. Pequeño tributo 
a quien, desde hace muchos años, ha sido un ferviente y fiel colaborador de 
la misma. En el volumen participan sus colegas, sus discípulos y sus amigos. 
Todos quieren aportar algo al recuerdo de aquel, del que su obra es su mejor 
legado; y del que su memoria perdurará, transcendiendo los límites espacio-
temporales, en los estudiosos del Derecho Canónico.

Una obra, que es una unidad, que es distinta, que busca la verdad, que 
es bella en sí y buena, y que habla, mejor que cualquier otra cosa, de su autor. 
«Operari sequitur esse».

Luis A. García Matamoro
Decano de la Facultad de Derecho Canónico (UPSA)

In memorIam. FRANCISCO CANTELAR 
RODRÍGUEZ (1932-2019)

Jaime Justo Fernández
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PRESENTACIÓN

Agradezco el honor que supone para mí la invitación que se me hizo 
para presentar este volumen de la REDC dedicado a una gran personalidad 
como fue D. Francisco Cantelar Rodríguez, sacerdote de esta Archidiócesis 
de Santiago. Este volumen es una buena noticia que abre el horizonte de la 
dimensión racional y espiritual de la persona que pueda acceder a su lec-
tura. Como escribió Dostoievski «los libros son aliento, vida y futuro». En esta 
perspectiva, no descubro nada nuevo si afirmo que en el mundo académico 
alemán predomina la personalidad individual del maestro sobre la institución. 
Si, por ejemplo, en el mundo inglés se admiran las instituciones de Oxford 
o Cambridge, en el mundo germánico llaman más la atención los maestros. 
En nuestro ámbito me atrevo a decir que se valoran instituciones y personas.

Justa y necesaria ha sido la iniciativa del Prof. Jaime Justo Fernández 
que ha tenido como consecuencia este volumen preparado como homenaje 
obsequioso a D. Francisco en el que han colaborado prestigiosos investiga-
dores. La presentación de estas colaboraciones nos abre la perspectiva de su 
dimensión humana, intelectual y espiritual. Hacemos memoria con el corazón 
de una persona que nos dejó su huella orientadora. Adentrarse en esta reali-
dad que solo podemos apreciar en sus manifestaciones, aún siempre con los 
buenos deseos, hace que uno se quede con la impresión de no haber ofrecido 
lo mejor. En todo caso era menester intentarlo. «No podemos comernos el pan 
de la memoria para que el tiempo no nos ahonde en el olvido, tan hartos y tan 
lentos para el día que viene, mientras vamos hasta el último poniente antes que 
acabe el arco de la luz», refiere el poeta vidrialés Octavio Uña Juárez.

«La virtud se basta a si misma y hace amada a una persona en la vida y 
la hace memorable después de la muerte», escribió Baltasar Gracián. Consi-
dero que esta es la piedra clave del arco que sostiene la verdad humilde y la 
belleza sin apariencias de estas colaboraciones agrupadas en este volumen de 
la REDC como homenaje. Es una prueba de la admiración y aprecio por el 
quehacer estudioso y sobre todo por la persona de D. Francisco. Seguramente 
que estas manifestaciones no expresan todo lo que se desearía significar, pero 
sin duda son grandes, generosos, nobles y profundos los sentimientos que 
van desde la orilla del tiempo al mar de la eternidad donde creemos que D. 
Francisco navega entre los consuelos de Dios y sin las turbaciones del mundo 
como decía San Agustín. Son encomiables los esfuerzos que han hecho posi-

Julián Barrio Barrio
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ble esta publicación con la convicción tal vez de que como escribía San Bue-
naventura: «donde desfallece el entendimiento, toma vuelos el afecto».

De D. Francisco nos queda el recuerdo de su condición de servidor fiel y 
solícito en las tareas que se le encomendaron y que él asumió por propia ini-
ciativa. Supo poner sus talentos al servicio de la Iglesia en el campo canónico. 
Si como se dice, uno deja en herencia lo que ama, él amó a la Iglesia, a su 
tierra, a sus gentes.

Sirvió a la Iglesia diocesana en las parroquias de Brión y de Puentece-
sures, y después como Capellán Castrense, siempre con su saber, disponibi-
lidad, dedicación, y gran fidelidad. Vivió el ministerio sacerdotal dedicando 
sus talentos al servicio del Evangelio y de la Iglesia, siendo una dimensión de 
su vida su generosidad expresada en las obras de caridad, asumiendo que no 
supiera la mano izquierda lo que hacía la derecha. Fue una persona humilde: 
los humildes glorificarán al Dios vivo. Nunca quiso estar en los primeros 
puestos donde se le viera, y se le apreciara. Era consciente de pertenecer a la 
ciudad del Dios que es el juez de todos y de Jesús el mediador de la Nueva 
Alianza. Sabía que todo lo que tenía se lo debía al que de verdad es Magná-
nimo: Dios. 

Su capacidad y constancia en el trabajo, y su minuciosidad le llevaban 
a analizar con sutileza y con serenidad su quehacer. Afirmar lo válido del 
pasado y asumir lo bueno del presente con la esperanza de colaborar a un 
futuro mejor fue la urdimbre de su actuación. La prudencia y el realismo, la 
fidelidad y la exigencia de renovación, el sentir eclesial y los interrogantes del 
hombre son las claves que nos ayudan a interpretar los acentos de su minis-
terio pastoral. 

Doctor en Derecho Canónico, se dedicó a la ciencia histórico-jurídica 
básica, al decir del profesor Jaime Justo, buscando y catalogando siempre 
fuentes fiables y haciendo la edición crítica de estas fuentes como fue el 
Synodicon hispanum. A esta tarea, oscura pero imprescindible, entregó buena 
parte de su vida investigadora. Merece especial atención El Libro de las Con-
fesiones de Martín Pérez que publicó con mucho esmero. Hay que referirnos 
a los Índices temáticos de publicaciones periódicas y a los de la REDC y de 
la revista Compostellanum. En el paso del tiempo se engrandecerá su obra. 

Observó lo visible para percibir lo invisible, tratando de dar respuesta a las 
urgencias del Espíritu y a las necesidades de las personas en medio del espesor 
de la historia. Sembró su futuro en llanuras de días y paciencia, sabiendo que 
el hombre es un impulso de raíces de esperanzas y un tronco que impregnado 
por la gracia se eleva a la esperanza fundamental que es Dios. Su realización 
personal vive ahora la nueva dimensión, llevada a plenitud en la luz que no 
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tiene ocaso. En medio de la historia estamos nosotros y nuestro presente. Esta 
publicación contribuye a avivar la conciencia del presente.

Felicito cordialmente a los colaboradores en esta Memoria, agradecién-
doles su generosa disponibilidad, y recordando aquella máxima específica-
mente cristiana: ex praeterito spes in futurum, es decir, la esperanza está en 
la historia y el hombre al mirarse en ella se abrirá al futuro, conforme a las 
magistrales palabras de san Agustín: «También nosotros mismos seremos el Día 
séptimo, el Día más allá del tiempo».

† Julián Barrio Barrio
Arzobispo de Santiago de Compostela
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